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tabla, se ve que no es así y que aunque Especial Planes de Pensiones
admitiésemos todos sus argumentos y 
trabajásemos solo con esta tabla, teniendo en En esta revista, al margen de lo 
cuenta que de nuestra nomina habríamos ido ideológico en lo que entraremos lo mínimo 
detrayendo todos los meses 12 € con sus posible, os pasamos varias tablas sobre la 
respectivos aumentos, la cantidad bruta que evolución de nuestros salarios “con y sin” 
percibiríamos, equivaldría a tres nominas y fondo de pensiones.
media en el momento de rescatar el plan de 
pensiones.Que cada cual saque sus propias 

conclusiones, pero con tratamiento 
Esto con sus datos orientativos de IPC y totalmente objetivo los números cantan, la 

subidas salariales, si observamos por ejemplo, rentabilidad de estos planes es mas que 
una progresión salarial de estos últimos 10 años cuestionable en lo económico, y 
en el Ayto., veremos que la cantidad a percibir en socialmente el palo que se le da a la 
el momento de nuestra jubilación, es totalmente Seguridad Social con el desvió de fondos, 
irrisoria.c o n l l e v a  a  m e d i o  p l a z o ,  a l  

desmantelamiento de la misma.
Como vereis en las tablas, hemos 

desarrollado los salarios partiendo del año 2007, No vamos a extendernos y os 
las diferencias entre ambas tablas, provienen de pasamos los datos, la 1ª tabla (sin plan de 
aplicar o no sobre nuestro salario, el porcentaje pensiones) nos muestra la evolución de 
del 0,5 %, puesto  que si se destina a un plan de nuestro salario con unas subidas anuales 
pensiones de empresa, estas cantidades no del 2% más el 0,5 que se pretende destinar 
aparecen en nuestra masa salarial, ya que están a los planes de pensiones, y que en 
libres de cotización, y por lo tanto nunca nuestra opinión debería ir destinado a 
percibiremos porcentajes de subida sobre este nuestras nominas actuales para poder 
concepto.consolidarlo como salario.

Nos argumentan sobre la gran 
rentabilidad de estos planes de pensiones, 
pues bueno si seguís la progresión de la 2ª 
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sindicatos?En la tabla comparativa de esta pagina 
podemos ver la merma que sufrirían nuestras 

Por último aclarar que aunque la retribuciones a lo largo de los 20 años sobre 
cantidad que consiguiésemos en la los que se han realizado los cálculos, y ya con 
negociación fuese menor del 0,5% anual, si esto que cada uno saque sus cuentas para ver 
aparece en nuestra masa salarial, nos si nos interesa o no tener un plan de 
beneficiaremos, primero por que iremos pensiones de empresa al margen del publico, 
disfrutando de nuestro salario y destinándolo no hemos desarrollado totalmente el calculo 
a lo que queramos, y segundo a la hora de de lo que disminuiría nuestra futura pensión, 
jubilarnos, ya que la cantidad de nuestra pero podemos aseguraros por lo que hemos 
pensión aumentara y además será mas visto a vote pronto, que también podíamos 
segura.hablar de cantidades considerables.

Ahora la decisión es vuestra, pero hay que 
tener en cuenta que los que intentar 
vendernos estos planes de pensiones 
argumentaran que la 
cantidad destinada por la 
empresa a l  p lan de 
pensiones, de no ser para 
esto no la van a destinar 
para salar io d i recto.  
Siendo conscientes que la 
empresa es reacia a la 
i n c l u s i ó n  d e  e s t a s  
cantidades en nuestra 
masa salarial, puesto que 
sus gastos aumentan al 
tener que pagar la S. S. de 
estos salarios que con el 
plan de pensiones son 
d i f e r i d o s ,  e n  C G T  
pensamos que:
· Si colaboramos con 
el recorte de fondos a la S. 
S. estamos colaborando al 
desmantelamiento de la 
misa y por lo tanto a la 
posible supresión de 
prestaciones (incluido el 
salario de jubilación)

· Y por otro lado, si la 
empresa puede destinar 
un dinero a planes de 
pensiones, lo que tiene 
que hacer es destinarlo a 
salario directo, y si no 
¿Para que están los 
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